
  

Quito, 22 de Enero del 2019 e . 

Señor: 

MARIO FERNANDO ZAPATA BATLLE / 

Ciudad 

De mi consideración: 

Los accionistas fundadores de la compañía DESARROLLADORA DE NEGOCIOS 

ICONNECTIONECS.A. Jen la escritura pública de constituciónde la misma, designaron a” 

usted como PRESIDENTEy4e la referida compañía. La designación recaída en su 

persona tiene Uh périodo de duración de dos Áños, de conformidad con lo dispuesto 

por el Artículo trigésimo sexto/del estatuto social de la citada compañía. 

El PRESIDENTEJÓ reemplaza plGerente General” 

La compañía se constituyófmediante escritura pública celebrada el 29 de noviembre 

del 2018 Áánte el Notario Primero giel Cantón Rumiñahujdoctor Diego Xavier Chiriboga 

Pazmiño,e inscritagen el Registro Mercantil de Quito el 20 de diciembre de 2018,,- 

instrumento que contiene las normas estatutarias que determinan las atribuciones y 

deberes del PRESIDENTEde la compañía. En nombre de la compañía le deseo éxitos en 

el desempeño de sus funciones. 

    

  

QUINDE SOLORZANO 

nO 

  

ACEPTO, %a designación,-4 

GOCIOs IcoNwÉd 
É PRESIDENTE Ae compañía DESARROLLADORA DE 

ONEC S.A,Lonforme consta en el presente nombramiento.         
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 4397 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/01/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1356 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DESARROLLADORA DE NEGOCIOS ICONNECTIONEC S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | ZAPATA BATLLE MARIO FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN 1704180379 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMit 6480 DEL 20/12/2018 NOT.1 DEL29/11/2018.- AV. ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  

  

  
  

  

  

Lo VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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CC $ DRA/ JOHANNA ELIZABETH CONTI! ERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
5 REGISTRADOR MERCANTIL DEL-CANTÓN QUITO 
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% So DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONTO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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